Positiva evaluación del nuevo sistema de patentes
EL TELEGRAFO – PAYSANDU 28-01-12

A casi un mes de la entrada en vigencia del acuerdo nacional por el tributo de Patente de Rodados y la instrumentación del nuevo Sistema Único de Cobro de Ingresos Vehiculares (Sucive), la evaluación es positiva, según lo informado a EL TELEGRAFO por el director de Políticas Territoriales de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de Presidencia de la República, contador Enrique Cabrera, quien consideró como muy bajo el porcentaje de reclamos.
El jerarca destacó también el buen nivel de empadronamientos, en especial de vehículos categoría A (autos y camionetas) que son los únicos comprendidos en el acuerdo que puso fin a la vieja “guerra de patentes”, así como los buenos niveles de recaudación del tributo para la amplia mayoría de las intendencias.
“El sistema viene muy bien. Los valores de recaudación son muy buenos y el empadronamiento también, ya que hay 9.000 vehículos empadronados hasta la fecha, de los cuales 3.236 son categoría A. En cuanto a los reempadronamientos, dijo que el pasado 25 de enero se recopiló la información correspondiente, la cual será procesada la semana próxima.
En cuanto a los reclamos generados a partir de la aplicación del nuevo sistema de cobro de tributos, el contador Cabrera manifestó que “a la fecha hay unos 1.000 casos sobre un total de 630.000 vehículos incorporados al Sucive, por lo que la cifra es ínfima”. 
Por su parte, César García, consejero del Congreso Nacional de Intendentes, también evaluó como positiva la marcha de la instrumentación del sistema y dijo que “se está tratando de dar soluciones a temas generales”.

